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Buenos días

me permito interponer Excepción de Mérito al RAD. 11001-40-03-084-2021-01400-00 
Adjunto 13 folios

Atte.,

MAURICIO ALBERTO BÁRCENAS LOSADA



























EXCEPCIÓN DE MÉRITO 

 

Bogotá, 1 de abril de 2022 

 

Señora 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Civil Municipal de Bogotá 

Juzgado 84  

E.S.D. 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo de Cooperativa Multiactiva Nacional-Comunal Ltda. 

Rad 11001-40-03-084-2021-01400-00 

 

Contra Mauricio Alberto Bárcenas Losada, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, DC, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.403.405 de Bogotá, obrando en mi defensa en el 

proceso de la referencia, por el presente escrito, me permito dentro del término a la notificación 

del mandamiento de pago de conformidad con el numeral 1º del artículo 442 del Código General 

del Proceso, proponer las siguientes excepciones de mérito, con el fin de que se sirva mediante 

sentencia hacer las siguientes excepciones: 

1.Declarar probadas las excepciones de mérito y caducidad de la acción cambiaria de la denuncia. 

2.Como consecuencia de la anterior, declarar terminado el proceso ordenando su archivo. 

3.Condenar en costas a la parte ejecutante. 

 

HECHOS 

 

1.Comprobantes de descuento de Bancolombia de mi pensión desde el mes de octubre de 2021, 

fecha en que firmé una libranza por un préstamo único de $2.000.000 (dos millones de pesos) a La 

Cooperativa Comunal Ltda. y durante 100 meses 

2.El abogado de dicha cooperativa, Javier Rodríguez, el martes 22 de marzo de 2012, cuando pasé 

casualmente por la oficina de la Cooperativa Comunal, me sorprendió procediendo a entregarme 

esta demanda, indicándome, además, que le debía pagar $320.000 mensuales efectivos, para cubrir 

la deuda lo más rápido posible, aduciendo a que no había podido cobrarle a Colpensiones los 

$41.700 de la cuota mensual fijada de acuerdo a lo pactado y que contradicen los extractos, que 

solicité la semana pasada y adjunto, ante esta contrariedad. 

 

DERECHOS 

 

Cobro de lo no debido, en razón a que se le está pagando por libranza o descuento directo de mi 

pensión de acuerdo a la Ley 1527 de 2012; el documento contentivo de la obligación, letra de 

cambio No. 10339 fue suscrito en blanco, además de la firma de la respectiva libranza, 

procedimiento abusivo, puesto que procede al cobro de intereses sin razón, superando la tasa 



máxima permitida legalmente, transgrediendo el plazo pactado y vulnerando mis derechos y 

tranquilidad como suscriptor.  

 

NOTIFICACIONES 

 

A la calle 61 # 9 – 43 Ap. 508 

Correo electrónico   svanecens@yahoo.com 

 

Respetuosamente, 

 

Mauricio Alberto Bárcenas Losada 
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